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I. ELINICIO DE LA LEGISLATURA Y LA REANUDACION DE LOS TRABAJOS DE LA
COMISION GENERAL DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS:
PRIMER DEBATE SOBRE LA POLITICA AUTONOMICA DEL NUEVO GOBIERNO

La VI Legislatura de las Cortes Generales, surgida de las elecciones ge-
nerales celebradas el 3 de marzo de 1996, comenzé formalmente el dia 27
de este mes, fecha en la que, tras un largo y tenso periodo electoral, queda-
ron definitivamente constituidas ambas Cdmaras y elegidos sus nuevos Pre-
sidentes y Mesas (1).

Légicamente, la nueva etapa se inicié bajo una gran expectacién politi-
ca, derivada de la victoria electoral del Partido Popular —mas amplia en el
Senado que en el Congreso de los Diputados—y la previsible alternancia en
el Gobierno de la Nacién, tras catorce afios ininterrumpidos de gobiernos

(1) El nuevo Presidente del Senado, elegido con el voto favorable de todos los miem-
bros de la Cdmara, fue el Excmo. Sr. D. Juan Ignacio Barrero Valverde, en quien concurre la
condicién de Senador por la provincia de Badajoz y Presidente del Partido Popular en la Co-
munidad Auténoma de Extremadura. La nueva Mesa del Senado quedé integrada por las si-
guientes personas: Excmo. Sr. D. Joan Rigol i Roig, Vicepresidente Primero, designado por
la Comunidad Auténoma de Catalufia; Excmo. Sr. D. Manuel Angel Aguilar Belda, Vicepre-
sidente Segundo, elegido por la provincia de Albacete; Excma. Sra. D.* M.* Cruz Rodriguez
Saldafia, Secretaria Primera, elegida por la provincia de Burgos; Excmo. Sr. D. Victoriano
Rios Pérez, Secretario Segundo, designado por la Comunidad Auténoma de Canarias; Exc-
mo Sr. D. Joaquin Jesds Galan Pérez, Secretario Tercero, elegido por la provincia de Sevilla
y laExcma. Sra. D.” M.* Dolores Gorostiaga Saiz, Secretaria Cuarta, elegida por la provincia
de Cantabria.
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apoyados por el Partido Socialista, hecho que finalmente se producirfa en el
mes de mayo, al resultar investido como Presidente del Gobierno D. José
Maria Aznar Lopez.

La actividad politica del Senado, ralentizada a consecuencia de las
negociaciones previas a la investidura del Presidente del Gobierno entre
el Partido Popular y los principales partidos nacionalistas representados en
el Congreso de los Diputados, se reanudé a partir de este momento, recu-
perando paulatinamente durante todo el afio 1996 su ritmo normal de tra-
bajo (2).

El 6rgano nuclear del Senado en cuanto a su funcién territorial, la Co-
misién General de las Comunidades Auténomas, también se vio afecta-
do por las peculiares circunstancias politicas del momento, debido a lo cual
no pudo celebrar su sesién constitutiva hasta el dia 14 de mayo de 1996. En
el transcurso de dicha sesién resulté elegido Presidente de la Comisién

(2) Elprincipal cambio operado en la composicién de la Cdmara fue, evidentemen-
te, la consecucién de la mayorfa absoluta por el Partido Popular, con todo lo que ello su-
pone en cuanto a la composicién de todos sus érganos: desde la Mesa y la Diputacién
Permanente, hasta las propias Comisiones. Pero hubo también otros cambios, derivados
directamente de los resultados electorales, que afectaron a esta cuestién, como es, seiia-
ladamente, la desaparici6n del Grupo Parlamentario de Coalicién Canaria, al no poder
contar con el nimero minimo de miembros exigido por el articulo 27 del Reglamento. El
paso de seis a cinco Grupos Parlamentarios tuvo, asimismo, una multitud de consecuen-
cias organizativas y de funcionamiento entre las que pueden destacarse fundamental-
mente dos: la nueva composicién de la Junta de Portavoces y la adecuacién del nimero
de miembros de todas las Comisiones a la nueva situacién. Dicho nimero pasé a ser el
de veinticinco, por Acuerdo de la Mesa de 16 de abril de 1996 (adoptado conforme a la
reforma del articulo 55 del Reglamento aprobada el 6 de octubre de 1993), frente a los
treinta y uno, e incluso treinta y dos que llegaron a tener en la pasada Legislatura, mien-
tras que la Comisién General de las Comunidades Auténomas pasé a estar compuesta
por 50 miembros.

Resueltas estas cuestiones, e iniciada la accién politica del Gobierno, las Cdmaras
pudieron comenzar a desarrollar sus funciones a mediados del mes de mayo. Pero, 16gi-
camente, la actividad se centré en la funcién de control, pues siendo el Gobierno en
nuestros dfas el principal motor de la legislacién, hubo de esperarse a la presentacién de
sus iniciativas y, en el caso del Senado, ademds a la tramitacién de éstas en el Congreso
de los Diputados. Si a esto le afladimos el hecho de que, durante el periodo de sesiones
de septiembre a diciembre es siempre preciso reservar una buena parte del tiempo para
la tramitacién de la Ley de Presupuestos Generales del Estado y de las leyes que la
acompafian (que en esta ocasion fueron cuatro), se hace patente la dificultad para desa-
rrollar una mayor actividad legislativa.
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General D. Joaquin Espert Pérez-Caballero, Senador del Partido Popular
por La Riojay ex-Presidente de dicha Comunidad Auténoma. (3)

El dia 28 de mayo de 1996 celebré su primera reunién el 6rgano de go-
bierno de la Comisién General junto con los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios con el fin de establecer un primer calendario de trabajo y
los criterios generales de organizacién de la Comisidn en la nueva Legis-
latura. Sobre la base de diversos informes elaborados por los Letrados de
las Cortes Generales adscritos a la Comisién General, se acordd unéni-
memente en dicha reunién proponer a la Comisién una delegacién gené-
rica en favor de la Mesa, reunida conjuntamente con los Portavoces de los
Grupos Parlamentarios, para el ejercicio de las competencias a que se re-
fiere el articulo 56. b) del Reglamento del Senado (emisién de Informes
acerca del contenido autonémico de las iniciativas que hayan de ser tra-
mitadas en la Cdmara) y, en general, «...aquéllas relativas a la emisién de
Informes cuyos destinatarios sean otros 6rganos de la Cadmara, fuera de
los supuestos en que la Comisién actie con competencia legislativa or-
dinaria». No obstante, en el 4nimo de los miembros de este érgano no es-
tuvo en ningin momento centralizar, ni mucho menos monopolizar, el
ejercicio de esta competencia frente a la Comisidn, cuya intervencién en
pleno es la tinica que hace cobrar verdaderamente sentido politico a los
Informes sobre el contenido autonémico, sino simplemente establecer
una delegacién cautelar en previsién de situaciones de urgencia, como
las que finalmente acabarfan produciendose con la tramitacién presu-
puestaria. No obstante, sobre todos estos extremos se insistird mis ade-

(3) Los restantes miembros de la Mesa elegidos en esta sesién fueron los siguien-
tes: D. Jaume Cardona i Vila, Vicepresidente Primero, elegido por Ia provincia de Llei-
da, D. Antonio Garcia Miralles, Vicepresidente Segundo, designado por la Comunidad
Valenciana, D. Pedro Agramunt Font de Mora, Secretario Primero, elegido por la pro-
vincia de Valencia, D. Mario Onaindia Nachiondo, Secretario Segundo, elegido por la
provincia de Guipizcoa, D. Gregorio Garzardn Garcia, Secretario Tercero, elegido por
la provincia de Teruel y D. Antonio Garcias Coll, Secretario Cuarto, elegido por la pro-
vincia de Mallorca.

Han actuado como Portavoces de los Grupos Parlamentarios en la Comisién General du-
rante este perfodo D. Victoriano Rios Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, D. Jo-
seba Zubia Atxaerandio, Portavoz del Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos,
D. Joaquim Ferrer i Roca, Portavoz del Grupo Parlamentario Convergencia i Unid, D. Lluis
Armet i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista y D. Fernando Bécker Zuazua,
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular (més adelante sustituido por D. Francisco Utrera
Mora).
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lante (Ap. V) al tratar de los Informes sobre el contenido autondmico trami-
tados en la Comisién General.

La Mesa y los Portavoces adoptaron también el acuerdo de atribuir las
funciones de estudio y propuesta que en la pasada Legislatura desempeiiaba
el Relator rotatorio designado por la Mesa a la Presidencia de la Comi-
sién, la cual actuard en este cometido asistida técnica y juridicamente por
los Letrados de la Comisién General. La decisién de suprimir esta figura,
extrafia en nuestro Derecho parlamentario, se adoptd ante las disfuncionali-
dades practicas advertidas durante la pasada Legislatura y, sobre todo, ante
la evidencia de que el 6rgano unipersonal méis adecuado para representar
institucionalmente la opinién de la Comisién o de su Mesa y efectuar las
correspondientes propuestas de Informe, generalmente sobre bases técnico-
juridicas, es la propia Presidencia de la Comisién. (4)

En otro orden de asuntos, el érgano rector de la Comisién General
adopté el acuerdo de celebrar una primera sesién de la Comision el dia 10
de junio con la comparecencia del Ministro para las Administraciones Pd-
blicas para informar sobre la nueva politica autonémica del Gobierno y las
lineas generales de actuacién de su Departamento en esta materia. Con esta
comparecencia el Gobierno reafirmaba la prioridad del Senado sobre los
asuntos autonémicos y la centralidad en este &mbito de la Comisién Gene-
ral de las Comunidades Auténomas.

Las lingas maestras de la nueva politica autonémica del Gobierno de
Ia Nacion, expuestas por el Ministro para las Administraciones Puiblicas

(4) Ademis de estos acuerdos de mayor alcance, la Mesa y los Portavoces
acordaron también solicitar a los 6rganos correspondientes, en particular al Ministe-
rio para las Administraciones Publicas, toda la documentaci6n e informaci6én dispo-
nible sobre asuntos relacionados con el desarrollo del Estado autonémico a los que
se refieren los distintos apartados del articulo 56 del Reglamento de la Cdmara, con
el fin de garantizar su recepcién regular por la Comisién General; invitar al Gobier-
no de la Nacién, a través de la Secretaria de Estado de Relaciones con las Cortes, a
asistir a las reuniones de la Mesa y Portavoces de la Comisién General, siguiendo
con el precedente establecido en ese sentido en la pasada Legislatura, y encomendar
ala Presidencia y a los servicios técnicos de la Comisién General iniciar los contac-
tos precisos para asegurar una eficaz coordinacién con los Consejos de Gobierno y
la Administracién de las Comunidades Auténomas, estableciendo, en su caso, rela-
ciones estables con los responsables que designen cada una de ellas para el segui-
miento de los trabajos de la Comisién General.
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ante la Comisién General (5), pueden sintetizarse en los siguientes tér-
minos:

a) enmateria competencial el programa del Gobierno gira en torno
a tres grandes ejes: el cumplimiento efectivo de los Estatutos de
las Comunidades Auténomas que accedieron a dicha condicién
por la via del articulo 151 de la Constitucidn, la ejecucién de los
acuerdos contenidos en el pacto autonémico de 1992 respecto a
las restantes Comunidades Auténomas y la progresiva implanta-
cién de la llamada Administracion dnica.

Por lo que respecta a la primera cuestién, el Gobierno planteé
esencialmente su disposicién politica a negociar con las Comuni-
dades Auténomas afectadas los traspasos pendientes y, sobre
todo, avanzar en una interpretacion progresiva de los Estatutos
de Autonomfa. En esta linea, el Gobierno es partidario de reducir
la conflictividad existente ante el Tribunal Constitucional con di-
chas Comunidades Auténomas a través de pactos politicos con to-
das ellas.

Con mayor detalle se presentd el programa autonémico del Go-
bierno respecto a las Comunidades Auténomas de régimen ordi-
nario, sobre las cuales el punto bédsico consiste en la plena
ejecucién del Pacto Autonémico de 1992. A tal efecto, el Go-
bierno anunci§ el inicio del proceso de traspaso de las competen-
cias en materia de educacién a partir de septiembre de 1996 en las
diez Comunidades Auténomas en las que atin no ha sido transfe-

(5) La sesi6n informativa se celebré finalmente el dia 10 de junio, precedida de una
reunién de la Mesa y los Portavoces de la Comisién General. La comparecencia se produjo
en medio de una gran expectacién de los medios de comunicacién social, motivada por la
presencia en la Comisién de numerosos representantes de los Consejos de Gobierno de las
Comunidades Aut6nomas, entre los que se encontraban los siguientes: el Consejero de Pre-
sidencia de la Junta de Andaluc{a, Sr. Zarrfas Arévalo, el Consejero de Presidencia de la Di-
putacién Regional de Cantabria, Sr. del Valle Rodriguez, el Consejero de Desarrollo
Autonémico, Administraciones Piblicas y Medio Ambiente de la Comunidad Auténoma de
La Rioja, Sr. Arenilla Sdenz, el Consejo de Presidencia de la Regi6n de-Murcia, Sr. Megias
Garcia, el Consejo de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Comunidad Auténoma
de Aragén, Sr. Giménez Abad, el Sr. Consejero de Economfa y Administraciones Piblicas de
la Comunidad Auténoma de Castilla-La Mancha, St. Montafiés Pardo, el Vicepresidente de la
Comunidad Auténoma de Extremadura, Sr. Sdnchez Polo y el Vicepresidente de la Junta de
Castilla y Le6n, Sr. Merino Delgado. El desarrollo integro de la sesién se recoge en el Diario
de Sesiones del Senado-Comisiones, nim. 20, de 10 de junio de 1996.
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rida, y completar los traspasos pendientes del Instituto Nacional
de Servicios Sociales (INSERSO) y de las competencias en mate-
ria de universidades.

En este orden de cosas, el Gobierno expresé su intencién de
concluir con las fuerzas politicas un nuevo Pacto Autonémico
de caracteristicas funcionales similares al de 1992, es decir, fir-
mado entre partidos politicos y destinado a servir de soporte a
una nueva legislacién de ampliacién de competencias, bien
mediante la reforma de los Estatutos de Autonomfa, bien a tra-
vés de otras técnicas de ampliacién extra-estatutaria de las
competencias.

En cuanto a la llamada Administracién vinica, uno de los ele-
mentos nucleares del programa politico del partido que sostiene al
Gobierno, se pretende su implantacién progresiva a través de la
delegacién de competencias en todas las Comunidades Auténo-
mas por la via del articulo 150.2 de la Constitucién y la profunda
reforma de los servicios periféricos de la Administracién General
del Estado. Ello se hard mediante la presentacién en el Congreso
de los Diputados en breve plazo de un proyecto de ley de organi-
zacién y funcionamiento de la Administracién General del Estado
(LOFAGE). (6)

b) La reforma del sistema de financiacion de las Comunidades
Autdénomas es, sin duda, el punto méds novedoso, aunque también
més conflictivo, de cuantos integran el programa autonémico del
nuevo Gobierno surgido de las elecciones generales del 3 de mar-
zo.

En su intervencién ante la Comisién General, el Ministro para las
Administraciones Publicas comenzé poniendo el acento en la ne-
cesaria renovacién del modelo de financiacién disefiado en 1980
por la Ley Orgénica de financiacién de las Comunidades Auténo-
mas (LOFCA) y su sustitucién por otro cuyos elementos vertebra-
dores sean la corresponsabilidad fiscal y la suficiencia financiera.
Ambos principios coexisten en la actualidad en la financiacién de
las Corporaciones Locales y se proyectan sobre todo su sistema

(6) El Proyecto de la LOFAGE fue remitido por el Gobierno al Congreso de los Dipu-
tados el dia 14 de junio de 1996. Tras finalizar su tramitacién parlamentaria fue promulgada
como Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organizacién y Funcionamiento de la Administracién
General del Estado.
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financiero, que incluye impuestos de tanta relevancia econdmica

" como el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) o el Impuesto so-
bre Actividades Econémicas (IAE) y numerosas tasas. En opinién
del Gobierno, es preciso acercar la corresponsabilidad fiscal de
las Comunidades Auténomas, al menos, a los mismos niveles que
las Entidades Locales.

Sentadas estas cuestiones preliminares, el Gobierno anuncié ha-
ber elegido como instrumento para hacer efectivo el principio de co-
rresponsabilidad fiscal el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas (IRPF), del cual se cederd a las Comunidades Auténomas
un tramo del 30 por ciento con ciertas facultades normativas (7).
La transferencia total del 30 por ciento sélo entrard en vigor, 16gi-
camente, cuando todas las Comunidades Auténomas estén en
condiciones de absorber este flujo financiero en atencién a sus
propias competencias, lo cual no se producird hasta que hayan
asumido las relativas a educacién. Hasta entonces se establecera
un sistema transitorio cuya duracién no debiera extenderse mds
alld de dos afios.

La reforma del sistema se efectuard, segiin el Ministro, buscando
compromisos con todas las Comunidades Auténomas en el Con-
sejo de Politica Fiscal y Financiera y con las restantes fuerzas po-
liticas sobre tres cuestiones esenciales: la distribucién de la

(7) En este punto el Ministro afirmé: «El instrumento por el que se ha optado —y ya
adelanto la firme voluntad del Gobierno de cumplir los acuerdos a los que se ha llegado—es
el de transferir a las Comunidades Auténomas una parte del IRPF, concretamente del 30 por
ciento del IRPF actual, lo que significa que tendrdn competencia para fijar el minimo exento,
para fijar los tramos, la tarifa y también las deducciones... » (Diario de Sesiones del Senado
- Comisiones....op. cit., pag. 4).

Mais adelante el Ministro Rajoy afirmé: «...este es el acuerdo al que se ha llegado y des-
de luego el Gobierno tiene la firme voluntad de cumplirlo. Es evidente que hay otras posibles
formas de corresponsabilidad fiscal: se ha hablado del IVA, de los impuestos especiales, tam-
bién del IRPF con otra férmula, pero nos ha parecido la mas adecuada la férmula a la que yo
acabo de hacer referencia, fundamentalmente por dos razones. Primero, porque tenia un an-
tecedente, aunque a nosotros —me refiero al Gobierno— no nos gustaba y, de hecho, no le di-
mos nuestro apoyo cuando éramos oposicién, porque era una cesién de un 15 por ciento de
la cuota liquida del IRPF, que nada tenia que ver con la corresponsabilidad fiscal; pero, en
cualquier caso, hay un antecedente en un impuesto y sobre todo porque las recomendaciones
del Libro Blanco elaborado por los expertos a los cuales el Gobierno hizo el encargo de su
redaccién, establecia, aunque contemplaba varias posibilidades, que el mejor modelo era el
de la cesi6n de una parte del IRPF con capacidad normativa...» (Diario de Sesiones del Se-
nado - Comisiones.... op. cil., pag. 5).
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participacién en los ingresos del Estado de las Comunidades Au-
ténomas (PIE) y las variables aplicables, la existencia o no de topes
y minimos de garantia en la cesién del IRPF (respecto a lo cual el
Gobierno manifiesta su posicién favorable tinicamente a los segun-
dos) y la dotacidn del Fondo de Compensacién Interterritorial (FCI),
que se mantiene practicamente congelado desde 1993.

En cuanto a las Comunidades Auténomas del Pais Vasco y Cana-
rias, el Gobierno reafirmé en este debate su compromiso de inte-
grar los impuestos especiales en el sistema fiscal vasco y de
refundir los elementos econdmicos y fiscales del Régimen Eco-
némico y Fiscal (REF) canario.

¢) En cuanto al llamado Pacto Local, el Gobierno manifesté su vo-
luntad «...clara y rotunda...» de continuar el proceso de descentra-
lizacién politica y administrativa realizado en los ultimos afios y
proyectarlo también hacia las Entidades Locales. El concepto de
Administracién dnica engloba también a las Corporaciones Lo-
cales, las cuales deben recibir la delegacién de numerosas compe-
tencias administrativas que ahora gestionan directamente las
Comunidades Auténomas. En opinién del Gobierno, es preciso
construir una Administracién eficiente, racional y, sobre todo,
préxima al ciudadano, para lo cual es esencial contar con la Ad-
ministracién Local. Ello debe realizarse a través de un gran Pacto
Local cuyos documentos base estan siendo preparados conjunta-
mente por la Comisién Ejecutiva de la Federacién Espaiiola de
Municipios y Provincias (FEMP) y el Ministerio para las Admi-
nistraciones Piiblicas, para su discusién con las fuerzas politicas y
las Comunidades Auténomas en breve plazo.

d) Laparticipacion de las Comunidades Auténomas en los asun-
tos de la Unién Europea constituye otro de los puntos esenciales
del programa gubernamental, que se centra en la reforma de la
Conferencia Sectorial para asuntos de las Comunidades Euro-
peas, a la cual se debe otorgar, en opinién del Gobiermo, el mismo
estatuto formal que al Consejo de Politica Fiscal y Financiera. (8)

(8) El Proyecto de Ley sobre la Conferencia para Asuntos relacionados con las Comu-
nidades Europeas, fue remitido por el Gobierno al Congreso de los Diputados poco después de
celebrarse la comparecencia del Ministro para las Administraciones Piblicas (BOCG, Seccién
Congreso, Serie A 12-1, de 2 de agosto de 1996). A su tramitacién en el Senado y en la Comisién
de las Comunidades Auténomas se alude en el apartado IV de este Informe.
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El Gobierno tiene la firme voluntad politica, segiin el Ministro
para las Administraciones Publicas, de garantizar a las Comuni-
dades Auténomas la consulta previa en todas aquellas materias
que afecten al circulo de sus competencias e intereses y su dere-
cho a intervenir en la definicién de la posicién del Estado en todas
estas materias.

Ademas de la reforma legislativa antes sefialada, el Gobierno
anunci6 la creacién, en el seno de la Representacién Permanente
de Espafia ante la Unién Europea, de una unidad administrativa
para la coordinacién con las oficinas de las Comunidades Auté-
nomas ante la Unién Europea.

e) Finalmente, por lo que respecta a la reforma constitucional del
Senado, el Gobierno se manifesté a favor de continuar los traba-
jos realizados en la Camara Alta durante la V Legislatura, sobre
la premisa de que el Senado debe ser en todo caso la primera Cé-
mara en los asuntos de trascendencia autonémica. Asimismo,
aunque tales decisiones deben ser adoptadas por el propio Senado

.y las fuerzas politica en él representadas, parece ineludible modi-
ficar la actual composicién de la Cdmara, lo que posiblemente lle-
vara aparejada una reforma del Titulo III de la Constitucién.

II. EL SENADO Y LOS CONVENIOS ENTRE COMUNIDADES AUTONOMAS. LA TRAMI-
TACION DEL ACUERDO DE COOPERACION ENTRE EL PA[S VASCO Y NAVARRA

Una de las cuestiones mds insatisfactoriamente resueltas en el Derecho
Publico de las Comunidades Auténomas desde la entrada en vigor de la
Constitucidn es la interpretacion y aplicacidon practica de su articulo 145.2,
relativo a los convenios y acuerdos de cooperacién entre Comunidades Au-
ténomas.

Al margen de consideraciones y problemas teéricos como es la explica-
cién juridico-constitucional de la intervencién de las Cortes Generales so-
bre una facultad en principio libre de las Comunidades Auténomas, como
es concluir acuerdos en el 4mbito de sus competencias con otras Entidades
de naturaleza similar, cuestion esta en cierto modo resuelta por el Tribunal
Constitucional en su Sentencia 74/1986, de 17 de abril, las dificultades apli-
cativas de este precepto son tan numerosas que han llevado a un cierto de-
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suso de esta figura y, en todo caso, impiden actuar a las Cortes Generales
con unos criterios minimamente seguros en este terreno.

Dichas dificultades abarcan desde la distincién entre los «convenios
para la gestion y prestacion de servicios propios» y los «acuerdos de coo-
peracién» (distincién que recuerda la existente en el Derecho constitucional
norteamericano entre los agreements y compacts entre Estados y, en el Dere-
cho alemaén, entre los convenios de Estado y los convenios administrativos
entre Linder) hasta cuestiones elementales relacionadas con su tramitacién
parlamentaria: la incidencia de la actividad interna de las Comunidades Auté-
nomas sobre el procedimiento parlamentario, la tramitacién simultanea o suce-
siva de los convenios para la objecién de su calificacién juridica, las
diferencias entre Cdmaras sobre la calificacién, el desarrollo sucesivo del pro-
cedimiento de autorizacidn, la introduccién de condicionamientos por las Cor-
tes Generales en los acuerdos de cooperacion, el procedimiento de solucién de
diferencias entre Cadmaras via Comisién Mixta, el registro de convenios y
acuerdos, la retirada unilateral de los acuerdos remitidos a las Camaras...etc.
Problemas estos a los que se une la limitada preocupacién doctrinal y jurispru-
dencial por estas cuestiones y los escasos precedentes parlamentarios con los
que contamos, pues, sorprendentemente, en cerca de veinte afios de vigencia
de 1a Constitucién no pasan de una decena los convenios y acuerdos entre Co-
munidades Auténomas tramitados por las Cortes Generales.

Sin poder detenernos a analizar los problemas antes apuntados, pues
ello desborda las pretensiones de un trabajo como este, si es preciso men-
cionar los numerosos asuntos tramitados por las Cortes Generales en esta
materia en 1996 y, sobre todo, citar al menos las cuestiones méas polémicas
que se presentaron durante esta tramitacion.

De esta forma, hay que recordar que a lo largo de 1996 se presentaron
a las Cortes Generales, para su autorizacién, cuatro convenios entre Comu-
nidades Auténomas:

— El Convenio de colaboracién entre las Comunidades de Castilla-
La Mancha, Madrid y Castilla y Leén en materia de extincién de
incendios forestales, de 22 de mayo de 1996.

— El Convenio de colaboracién entre el Gobierno Vasco y el Conse-
jo de Gobierno de La Rioja sobre trasplantes renales, al que se
sumd como parte firmante el Ministerio de Sanidad y cuyo texto
final fue publicado en el B.O.E. de 26 de diciembre de 1996.
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— El Convenio de colaboracién entre el Gobierno Vasco y el Go-
bierno de Navarra sobre captacién en Navarra de los servicios de
Euskal Irrati-Telebista (EITB), celebrado en Pamplona el 17 de
abril de 1996.

— Y el Acuerdo de cooperacidn entre la Comunidad Autdnoma del
Pafs Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, para establecer un
marco permanente de cooperacién en aquellas materias que sean
de su competencia, que fue finalmente retirado por el Gobierno de
Navarra.

Este dltimo fue, obviamente, el que presenté un mayor interés tanto
para la opinién publica como para los estudicsocs de la figura de los conve-
nios autonémicos en nuestro Derecho Puiblico.

Desde nuestro punto de vista, y con dnimo de dejar tan sélo enunciados
los dos problemas fundamentales que se plantearon en la tramitacién de la
autorizacién de este Acuerdo y que deberan resolverse en el futuro, hay que
decir que estos fueron el de la posibilidad de enmienda del mismo por parte
de las Cortes Generales, la cual se articulé por la via de permitir la presen-
tacién de propuestas de autorizacion condicionada, que, de hecho, permitia
introducir determinadas interpretaciones del texto del Acuerdo con efectos
muy similares a los de las enmiendas; y el del valor y alcance de la retirada
unilateral del proyecto de Acuerdo.

III. EL DEBATE SOBRE EL NUEVO SISTEMA DE FINANCIACION DE LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS

El 12 de noviembre se celebrd, precedido de una inusual expectacion
un importante debate en la Comision General de las Comunidades Auténo-
mas sobre el nuevo sistema de financiacién autondmica acordado por el
Consejo de Politica Fiscal y Financiera dias atrds, el cual no sélo marca el
punto algido de la actividad del Senado sobre los asuntos autonémicos en
1996, sino posiblemente también de la polémica abierta el pasado afio entre
las fuerzas politicas de 4mbito nacional y las Comunidades Auténomas en
torno al arduo y siempre sensible problema de la financiacién autonémica.

El debate parlamentario sobre la financiacién autonémica hay que si-
tuarlo en el contexto de los acuerdos post-electorales concluidos entre los
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partidos nacionalistas del Congreso de los Diputados y el Partido Popular,
fuertemente contestados tanto desde la nueva oposicién parlamentaria
como desde algunos Gobiernos autonémicos. Asi las cosas, el Gobierno
de la Nacién present6 en el Congreso de los Diputados, formando parte
del llamado paquete presupuestario, dos proyectos de Ley para instru-
mentar juridicamente la reforma del modelo de financiacién de las Co-
munidades Auténomas: el Proyecto de Ley Organica de modificacién
parcial de la Ley Orgénica de financiacién de las Comunidades Auténo-
mas (LOFCA) y el Proyecto de Ley de cesién de tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas y medidas fiscales complementarias. Por otro
lado, el Gobierno convocé el Consejo de Politica Fiscal y Financiera
para plantear los términos y el alcance de la reforma del modelo de fi-
nanciacién, el cual adopté, en su reunién celebrada el 23 de septiembre,
un nuevo acuerdo para el quinquenio 1997-2001, que obtuvo el voto a favor
tanto del Gobierno como de 12 de las 15 Comunidades Auténomas de régi-
men financiero comun.

En medio de un agitado debate ptiblico sobre cuestiones autonémicas,
provocado por la reforma del sistema de financiacién, comenzd a sefialarse
por destacados lideres del Senado la conveniencia de trasladar el debate
anual sobre el Estado de las Autonomias a los primeros meses de 1997,
evitando asf su coincidencia con el debate presupuestario (9). Dias mds tar-
de se recibfa oficialmente en la Comisién General, por primera vez desde
su creacion, el escrito del Presidente de una Comunidad Auténoma (en con-

(9) El articulo 56.bis.7 del Reglamento vigente del Senado dispone lo siguiente:

«1. La Comisién General de las Comunidades Auténomas celebrard una vez al aiio y
preceptivamente antes de que finalice el primer periodo de sesiones, una sesién cuyo
tinico punto del orden del dfa serd dedicado a efectuar un balance de la situacién del Estado
de las Autonomfas. Tras el correspondiente debate, se podrédn presentar mociones, al amparo
de lo dispuesto en este Reglamento.,

2. Las intervenciones que se produzcan en esta sesién de la Comisién General de las
Comunidades Auténomas podran realizarse en cualquiera de las lenguas que, con el castella-
no, tengan el cardcter de oficiales en alguna Comunidad Auténoma, de acuerdo con la Cons-
titucién y el correspondiente Estatuto de Autonomf{a. En el Diario de Sesiones se
reproducirdn todas fntegramente en castellano y en la lengua en que se hayan realizado».

No obstante, lo dispuesto en el apartado 1 de este precepto, el Debate de la Comisién
General sobre el Estado de las Autonomias sélo se ha celebrado en una ocasién (en 1994).
En 1995 las circunstancias politicas obligaron a posponerlo reiteradamente, sin que final-
mente llegara a celebrarse como consecuencia de la disolucién anticipada de las Cdmaras en
enero de 1996.
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creto, de la Comunidad Auténoma de Castilla-La Mancha) solicitando la
convocatoria de la Comisién General, al amparo de lo dispuesto en el arti-
culo 56.bis.3 del Reglamento del Senado (10), para expresar la posicién de
dicha Comunidad Auténoma ante el sistema de financiacién autonémica.
Por su parte, el Ministro para las Administraciones Publicas solicité tam-
bién la convocatoria ante la Comisidén General para informar ante ella de
los acuerdos adoptados por el Consejo de Politica Fiscal y Financiera.

Ante esta situacién, la Mesa y los Portavoces de la Comisién General,
en su reunién celebrada el dia 31 de octubre de 1996, acordaron celebrar un
debate general sobre el sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas, en el cual quedarian refundidas ambas iniciativas. Asimismo
se establecian, después de no pocas deliberaciones, los criterios generales
de ordenacién de este debate que se presuponia tenso y complejo organiza-
tivamente. (11)

La presencia en el Senado, también por primera vez desde 1994, de cin-
co Presidentes de Comunidades Auténomas (Castilla-La Mancha, Comuni-

(10) Dicho precepto dispone lo siguiente: «<La Comisién General de las Comunidades
Auténomas se reunird cuando sea convocada por su Presidente o por el del Senado a inicia-
tiva propia, o cuando les sea solicitada la convocatoria por el Gobierno, alguno de los
Consejos de Gobierno de las Comunidades Auténomas o un tercio de sus miembros.»

(11) La complejidad de estos debates deriva de la peculiar naturaleza de la Comisién
General de las Comunidades Auténomas, que se sitiia a caballo entre un érgano tipico parla-
mentario, con sus portavoces, turnos de intervenciones, ...etc., y una gran Conferencia (en la
cumbre) de Presidentes o Consejeros de los Gobiernos autonémicos.

En esta ocasién, se acordd por la Mesa de la Comisi6n que intervendrian en primer lugar
los autores de la iniciativa, esto es, el Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y el Ministro para las Administraciones Piblicas, quienes podrian replicarse y con-
trareplicarse entre sf. Posteriormente, en la ordenacién establecida por la Mesa, podrfan in-
tervenir los Presidentes de las Comunidades Auténomas presentes, tras lo cual lo harfan los
Consejeros de las Comunidades Auténomas, por su orden protocolario habitual. Concluida
esta primer fase (intergubernamental) del debate, podrfan tomar la palabra los Senadores
de la Comisién inscritos en el registro de oradores (art. 56.bis.4.1 del Reglamento del Sena-
do) y, en todo ¢aso, los Portavoces de los Grupos Parlamentarios en la Comisién.

En suma (y a efectos de satisfacer la curiosidad de algtin lector) se contabilizaron, inclu-
yendo réplicas y diplicas, hasta 48 intervenciones, con una duracién total de la sesién préxi-
ma a las diez horas; cifras estas muy préximas, e incluso superiores, a la de algunos de los
mids largos y trascendentes debates del Congreso de los Diputados, como el llamado debate
sobre el Estado de 1a Nacién, debates de investidura o mociones de censura. El desarrollo
integro de esta sesién se contiene el Diario de Sesiones del Senado - Comisiones, nim. 56,
de 12 de noviembre de 1996.
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dad Valenciana, Extremadura, Madrid y Baleares) y ocho Consejeros de
Gobiernos autonémicos en representacién de sus respectivos Presidentes
confirié a este debate unos perfiles muy peculiares, que permiten calificarlo
de pseudo-debate sobre el Estado de las Autonomias, al menos si aten-
demos a la expectacién politica que generd y a su repercusioén en los medios
de comunicacién social.

Como preveia la Mesa de la Comisién, el debate no sélo fue largo, sino
muy tenso polfticamente y en ocasiones vibrante. El Gobierno de la Nacién,
los Gobiernos autonémicos (en niimero de trece) y todos los Grupos Parlamen-
tarios tuvieron ocasién de expresar piblicamente su posicién ante un asunto
tan esencial para Espaiia al tiempo que se contrastaban los datos que todos los
intervinientes, de un modo u otro, tuvieron ocasion de aportar al debate.

La informacién proporcionada por el Gobierno de la Nacién coincide
en lo sustancial con la aportada en la sesién del mes de junio, antes relatada,
en la que el Gobierno explicé su programa general en materia autondmica,
asf como con la proporcionada al Congreso de los Diputados en el debate
de los proyectos de ley sobre el sistema de financiacién autonémica ante-
riormente aludidos. En términos generales, el Gobierno insisti6 en los in-
convenientes del modelo anterior y en su decidida apuesta por la
corresponsabilidad fiscal de las Comunidades Auténomas. Para la con-
secucién de este objetivo, el nuevo modelo habria de actuar por dos vias
complementarias: la de los actuales tributos cedidos, respecto a los cuales
se atribuird, dentro de ciertos limites, capacidad normativa a las Comunida-
des Auténomas, y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. En re-
lacién con este impuesto, y a diferencia del modelo anterior basado en una
participacion territorializada del 15 por ciento sobre la cuota liquida recau-
dada sobre cada Comunidad Auténoma, se cederd también ahora una am-
plia capacidad normativa de una parte del impuesto, que llegard hasta el
30 por ciento al finalizar el perfodo transitorio.

Esta cesidn deberd complementarse, y asi figura en el paquete norma-
tivo remitido para su aprobacién al Congreso de los Diputados junto con
los Presupuestos Generales del Estado para 1997, con una serie de medidas
tales como la participacién de las Comunidades Auténomas en la Agencia
Estatal de Administracién Tributaria y la correcta regulacién del régimen
juridico del domicilio fiscal de los contribuyentes.

Asimismo, el Gobierno anuncié importantes modificaciones en los ins-
trumentos técnicos de solidaridad financiera interterritorial, particular-

LS
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mente la mejora en la dotacién del Fondo de Compensacién Interterritorial
(FCI), congelado desde 1993, y la creacién del Fondo de Nivelacién a que
* se refiere el articulo 15 de la LOFCA. En cuanto a las garantias basicas
del nuevo sistema, el Gobierno se comprometié formalmente a que el vo-
lumen total de los recursos de las Comunidades Auténomas experimente en
el quinquenio, al menos, una subida del 90 por ciento del incremento medio
del volumen de recursos de las Comunidades Auténomas durante este pe-
riodo, asf como a que todas las Comunidades Auténomas tengan, al final
del quinquenio, una «...financiacién minima per cépita equivalente al 90
por ciento de la financiacién media per cdpita en el conjunto de todas
ellas.»

IV. LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA DE LA COMISION GENERAL DE LAS COMUNIDA-
DES AUTONOMAS: LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMIA DE ARA-
GON Y CANARIAS

La actividad legislativa del Senado durante 1996 no es una excepcion,
frente a las restantes actividades de la C4dmara, en cuanto a la influencia que
en ella han producido las nuevas circunstancias politicas. Antes al contra-
rio, si el periodo de disolucién de las Cortes Generales, la nueva mayoria
parlamentaria surgida de las elecciones generales del 3 de marzo y todo el
conjunto de consecuencias, de la mis variada indole, que de ello se derivan,
han tenido un reflejo inmediato y decisivo en la organizacién y funciona-
miento del Senado y en el desarrollo de sus funciones, esto se aprecia de
una manera particularmente clara en la actividad legislativa.

De esta forma, lo primero que se advierte es una reduccién muy notable
en el volumen de dicha actividad, especialmente si se compara con la desa-
rrollada en 1995 y, sobre todo, en el tltimo perfodo de sesiones de este afio,
en que la produccién legislativa fue excepcionalmente abundante. Este es,
por otra parte, un rasgo caracteristico comun a todos los afios en que tiene
lugar la celebracién de elecciones generales, como puede comprobarse con
una sencilla consulta a las colecciones legislativas al uso, acudiendo, por
ejemplo, a los afios 1986, 1989 o 1993.

Sin embargo, 1996, ademds de ser un afio de elecciones, ha sido tam-
bién, como es sobradamente conocido, un afio de cambio en el Gobierno, de
relevo en el poder, lo cual ha acentuado, sin lugar a dudas, el fendmeno al
que estamos aludiendo. As{, algunos observadores han querido ver en la in-
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tensidad de la actividad legislativa de 1995, una consecuencia del fin de la
era socialista, por decirlo con sus propias palabras. De modo que segiin
esta interpretacién, el Gobierno y el Grupo Parlamentario que lo apoyaba,
conscientes de la proximidad de un cambio en el poder, habrian acelerado
la toma de decisiones legislativas para concluir su labor en determinadas
materias. Por contraste, y siguiendo esta argumentacién, con las elecciones
de 1996 se iniciarfa la etapa de gobierno del Partido Popular, el cual nece-
sitarfa tiempo, en primer lugar, para elaborar y poner en marcha una estra-
tegia legislativa coherente que acompafiase a su accién ejecutiva y, en
segundo lugar, estaria (tedricamente) menos necesitado que un Gobiemo
socialista de un abundante desarrollo legislativo, en virtud del menor inter-
vencionismo que proclama su programa politico inspirado, segiin se afirma,
en los principios del neoliberalismo.

Pero, dejando de lado una explicacién como la anterior, quiz4 excesiva-
mente simplista y, con toda seguridad, aventurada, como siempre que se
pretenden hacer juicios sobre las intenciones politicas (12), si es preciso re-
conocer que la propia disminucién de la actividad legislativa incide en la
relevancia de los proyectos o proposiciones de ley tramitados. En efecto, no
puede decirse que en 1996 se aprobase ningun texto con la trascendencia
general que tuvo, por ejemplo, la Ley Orgénica 10/1995, de 23 de noviem-
bre, del Cédigo Penal. Pero en cambio, si puede afirmarse que practicamen-
te toda la legislacién habida en 1996 ha tenido un interés autondmico de
primer orden. As{ ha sucedido con los cinco proyectos de ley que han integra-
do el paquete presupuestario, en donde se establecen las bases juridicas del
nuevo sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas y también ha
ocurrido asi, desde luego, con las proposiciones de leyes orgdnicas de refor-
ma de los Estatutos de Autonomia de Aragén y de Canarias. (13)

(12) De todas las cuestiones mencionadas, solamente la que apunta a la falta de tiempo
como causa de la escasez legislativa, admite una menor discusién y tiene, ademds, una explica-
cién 16gica y bien fécil de imaginar para quien esté familiarizado con el funcionamiento de las C4-
maras parlamentarias. Con el cambio de mayoria y el consiguiente cambio de Gobierno, la
primera mitad del afio estuvo practicamente reservada al proceso de constitucién de las Camaras,
que no tuvo lugar sino hasta el 27 de marzo, y a la puesta en funcionamiento de sus distintos 6r-
ganos, de acuerdo con la nueva composicién de las mismas, as{ como a la formacién del nuevo
Gobierno, que abarca desde las negociaciones entre los grupos parlamentarios, previas a la sesién
de investidura, hasta la designacién de todos los integrantes del Gabinete.

(13) Y aparte de éstas, s6lo se tramité una ley més. En realidad, la brevedad de la pro-
duccién legislativa de 1996 permite referirse a todas las leyes aprobadas en este afio sin ries-
go de aburrir al lector, puesto que esto supuso solamente la tramitaci6n de seis proyectos de
ley y de dos proposiciones de ley. Los primeros fueron los que, finalmente, se promulgaron
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Esta misma divisién en dos bloques puede servirnos a la hora de exami-
nar, mds concretamente, el trabajo desarrollado en el seno de la Comisién
General de las Comunidades Auténomas en lo que ataiie a la actividad le-
gislativa.

Para ello nos referiremos, en primer término, a las reformas de los Es-
tatutos de Autonomia de Aragén y de Canarias, en las que la Comisién Ge-
neral de las Comunidades Auténomas actud, dentro del procedimiento
legislativo, como una Comisién Legislativa mas de las que prevé el articulo
49.3 del Reglamento del Senado. Y ello porque resulta evidente la primor-
dial relevancia que estas reformas han tenido para las Comunidades Autd-
nomas afectadas. Ademds de que, por su contenido, constituye una
competencia bésica o esencial de la Comisién General, como lo demuestra
el que esta Comisidn se estrenase en sus tareas legislativas, precisamente,
con las reformas de los Estatutos de Autonomia de 1994, que afectaron,
como se recordard, a once Comunidades Auténomas (Comunidad Valen-
ciana, La Rioja, Cantabria, Murcia, Baleares, Castilla y Ledn, Castilla-1a
Mancha, Extremadura, Madrid, Asturias y Aragén). Lo cual no puede pre-
dicarse de la legislacién presupuestaria, aunque tampoco pueda dudarse de
la incidencia que dicha legislacién ha tenido en 1996 en los ordenamientos
juridicos autonémicos, en la medida en que, como hemos dicho, incluyé en-
tre sus disposiciones, la aprobacién del nuevo sistema de financiacién de

como Ley Orgénica 3 /1996, de 27 de diciembre, de modificacién parcial de la Ley Orgénica
8/1980, de 22 de septiembre, de financiacién de las Comunidades Auténomas; Ley 10/1996,
de 18 de diciembre, de medidas fiscales urgentes sobre correccién de la doble imposicién in-
terna intersocietaria y sobre incentivos a la internacionalizacién de las empresas (procedente
del Real Decreto-Ley 8/1996, de 7 de junio); Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de medidas
de disciplina presupuestaria; Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1997; Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social; y Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesién de tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas y de medidas fiscales complementarias. Mientras que, por su par-
te, las proposiciones de ley se promulgaron como la Ley Orgénica 4/1996, de 30 de diciem-
bre, de reforma de la Ley Orgénica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomfia de
Canarias y la Ley Orgénica 5/1996, de 30 de diciembre, de reforma de la Ley Orgédnica
8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomia de Aragén, modificada por la Ley Orga-
nica 6/1994, de 24 de marzo, de reforma de dicho Estatuto.

No obstante, para ser exactos, habrfa que incluir dentro de la actividad normativa de las
Camaras, el conocimiento de 33 Tratados o Convenios Internacionales respecto de los cuales
el Gobierno solicit6 la autorizacién de las Cortes Generales para prestar su consentimiento
para obligarse a través de ellos. Pero, ciertamente, esta cuestion se aleja del objeto de nuestro
interés m4s inmediato.
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las Comunidades Auténomas. Pero es ésta, si se quiere, una normativa méas
general que, en ciertos aspectos, rebasa los limites de la discusién sobre las
relaciones entre aquéllas y el Estado. (14)

Por otra parte, desde un punto de vista formal, en el caso de las refor-
mas estatutarias la Comisién General de las Comunidades Auténomas ha
desplegado su médxima capacidad legislativa, siendo la Comisién encargada
de dictaminar las proposiciones de ley orgénica y designando, en su‘seno,
las correspondientes Ponencias a las que se les encomendé el Informe de
las mismas. En cambio, en el caso del Proyecto de Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1997 y los proyectos de ley de acompafiamiento, la
Comisién General se limitd, por imperativo de la aplicacion del principio
de competencia material que implicé la remisién de estos Proyectos por la
Mesa de la Camara a las Comisiones de Presupuestos y de Economia y Ha-
cienda para su conocimiento, a emitir el correspondiente informe acerca del
contenido autonémico de dichas iniciativas, de acuerdo con lo previsto en
el articulo 56 b) y o) del Reglamento de la Cidmara.

Centrdndonos, pues, en la tramitacién de las reformas estatutarias, de-
bemos empezar recordando que ésta tuvo lugar a través de sendas proposi-
ciones de ley orgédnica: la Proposicién de Ley Orgénica de reforma de la
Ley Orgénica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, modificada por la Ley Orgédnica 6/1994, de 24 de marzo, de reforma de
dicho Estatuto, remitida al Congreso de los Diputados por las Cortes de

(14) A ello debe unirse, ademds, la consideracién de que el nuevo sistema de financia-
cién autonémica no puede entenderse todavia como una cuestién totalmente cerrada. No se
olvide que el Tribunal Constitucional ha admitido a trdmite los recursos de inconstituciona-
lidad promovidos por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura contra el articulo
unico de la Ley Orgénica 3 /1996, de 27 de diciembre, en cuanto da nueva redaccién a los
articulos 10.4, a) y g) y 19.2 de 1a Ley Orgénica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiaci6n
de las Comunidades Aut6nomas; contra determinados preceptos de la Ley 14/1996, de 30 de
diciembre, de cesién de tributos del Estado a las Comunidades Auténomas y de medidas fis-
cales complementarias; y contra determinados preceptos de la Ley 12/1996, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1997, relativos a esta materia (recursos de
inconstitucionalidad 104/97, 105/97 y 106/97, respectivamente). Asimismo, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucfa acordd, el pasado 4 de febrero de 1997, presentar sendos
recursos de inconstitucionalidad contra las mismas normas.

En otro orden de cosas, la polémica sobre el sistema de financiacién autonémica sigue
abierta en la préctica politica diaria, como lo demuestra, entre otros, el hecho de que fue éste
precisamente uno de los temas centrales del Debate sobre la situacién del Estado de las Au-
tonomfas celebrado ya en marzo de 1997.
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Aragén y la Proposicién de Ley Orgénica de reforma de la Ley Orgénica
10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomia de Canarias, presenta-
da por el Parlamento de Canarias. Ambas tuvieron su entrada en el Senado
el 6 de noviembre de 1996 y fueron tramitadas por el orden enunciado, a pe-
sar de que, finalmente, se promulgé primero la reforma del Estatuto de Ca-
narias como Ley Orgdnica 4/1996 y después la del Estatuto de Aragén,
como Ley Organica 5/1996, ambas de 30 de diciembre.

El procedimiento seguido en su tramitacién, dado que tanto el Estatuto
aragonés como el canario fueron aprobados conforme a las previsiones del
articulo 143 de la Constitucidn, estuvo condicionado por lo dispuesto en el
articulo 147.3 de la misma, que exige que dicho procedimiento se ajuste a
lo establecido en los Estatutos y requiera, en todo caso, la aprobacién por
las Cortes Generales, mediante ley orgénica.

Esta exigencia no planted en la practica ningtin problema durante la tra-
mitacién en las Cortes Generales, donde se estaba llevando a cabo el dltimo
requisito mencionado, la aprobacién mediante ley organica, dindose por
supuesto que las proposiciones presentadas por los Parlamentos autonémi-
cos habfan cumplido todos los requisitos procedimentales necesarios, de
acuerdo con sus respectivos Estatutos.

Sin embargo, con ocasién de este tramite pudo suscitarse, desde un
punto de vista tedrico pues, insistimos, la cuestién no se planted en ningin
momento como una objecién procedimental real, cudl hubiera sido la situa-
cién en el caso de que se achacase a alguna de estas proposiciones un vicio
procedimental que la convirtiese en anti-estatutaria.

Esta posibilidad estaba, sobre todo, referida a la reforma del Estatuto de
Canarias, que en su articulo 64 exige la audiencia previa de los Cabildos In-
sulares, cuando la reforma tuviere por objeto una alteracién de la organiza-
cién de los poderes de Canarias que afectara directamente a los mismos. Si
se hubiese alegado la falta de este requisito cuando la proposicién de ley or-
génica se encontraba ya en las Cortes Generales, probablemente la solucién
hubiera pasado por considerar que era éste un vicio subsanable o convalida-
ble a la luz de la doctrina emanada del Tribunal Constitucional en senten-
cias como la recaida sobre el recurso de inconstitucionalidad planteado
contra la Ley Orgénica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (STC 108/1986,
de 26 de julio) o en la que resolvié el recurso presentado contra la Ley
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30/1984, de Medidas para la Reforma de 1a Funcién Piblica (STC99/1987,
de 11 de junio). (15)

Por otra parte, en cuanto a la participacién de la Comisién General de
las Comunidades Auténomas en el procedimiento, ésta hubo de observar en
su funcionamiento lo establecido para las demds Comisiones legislativas
del Senado, segiin dispone el articulo 56 bis 6 del Reglamento.

Dicho Reglamento no contiene ninguna previsién especifica para la
tramitacién de las reformas estatutarias, refiriéndose tnicamente el articulo

(15) Enla STC 99/1987, de 11 de junio, el Tribunal Constitucional sostiene que «la
inobservancia de los preceptos que regulan el procedimiento legislativo podria viciar de in-
constitucionalidad la ley, cuando esa inobservancia altere de modo sustancial el proceso de
formaci6n de la voluntad en el seno de las Cdmaras». Mientras que, en la STC 108/1986, de
26 de julio, el Alto Tribunal se manifiesta, en concreto, sobre la trascendencia del requisito
contenido en el articulo 88 de la Constituci6n, que exige que los proyectos de ley que se so-
metan al Congreso, estén acompaiiados de una exposicién de motivos y de los antecedentes
necesarios para pronunciarse sobre ellos. Para el Tribunal Constitucional la ausencia de un
determinado antecedente (en este caso, el Informe emitido por el Consejo General del Poder
Judicial, cuya ausencia denunciaban los recurrentes), s6lo tendrd trascendencia si se hubiese
privado a las Cdmaras de un elemento de juicio necesario para su decisién, pero en tal su-
puesto, el defecto, que tuvo que ser conocido de inmediato, hubiese debido ser denunciado
por las propias Cdmaras. «No habiéndose producido esa denuncia, (dice el Tribunal Consti-
tucional), es forzoso concluir que las Cémaras no estimaron que el informe era un elemento
de juicio necesario para su decisién, sin que este Tribunal pueda interferir en la valoracién de
la relevancia que un elemento de juicio tuvo para los parlamentarios.»

Si consideramos en términos similares el requisito de la audiencia previa de los Cabildos
Insulares, exigido por el articulo 64 del Estatuto canario, dicha audiencia previa debe considerarse
como un elemento de juicio necesario para que el Parlamento de Canarias se pronuncie sobre la
propuesta de reforma. Corresponderia, pues, a esta Cdmara la valoracién sobre la incidencia que
la falta de tal elemento de juicio produciria en el proceso de formacién de su voluntad y sera tam-
bién de su competencia la exigencia del cumplimiento de este requisito. Pero, en todo caso,
con cardcter previo a la remisién de la propuesta de reforma a las Cortes Generales.

Otra posibilidad, que presenta mayores dificultades de solucién, es la de considerar el
requisito mencionado como un derecho de audiencia de los Cabildos Insulares, cuyo ejerci-
cio no podria dejarse a disposicién del Parlamento. En este caso, seguramente, la discusién
deberfa centrarse en qué es lo que debe entenderse incluido en la definicién genérica de «una
alteracién de la organizaci6n de los poderes de Canarias que afecte directamente a los Cabil-
dos Insulares». Aunque, lo que sf parece claro es que la exigencia del cumplimiento del tré-
mite de audiencia deberfa, en este supuesto, ser instada por los propios Cabildos Insulares.
Por cierto, debe sefialarse que, precisamente, la redaccién del articulo 64 del Estatuto canario
se ha visto modificada por la reforma, de manera que ahora establece que: «Cuando la refor-
ma tuviera por objeto una alteraci6n en la organizacién de los poderes de Canarias que afec-
tara directamente a las Islas, se requeriré la audiencia previa de los Cabildos Insulares».
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143 a los procedimientos a seguir para la aprobacién de los Estatutos origi-
nales. Por esta razén, hubo de aprobarse la Norma supletoria de la Presiden-
cia del Senado, de 30 de septiembre de 1993, sobre procedimiento a seguir
para la tramitacién de la reforma de los Estatutos de Autonomia, que con-
tiene distintas previsiones acerca del procedimiento ordinario; del procedi-
miento para la reforma de los Estatutos que se elaboraron conforme a lo
previsto en el articulo 151.2 de 1a Constitucién; y de los procedimientos es-
peciales previstos en los Estatutos de Autonomia.

Tanto en el caso de la reforma del Estatuto de Aragén como en la del
Estatuto de Canarias, fueron de aplicacién las normas sobre el procedi-
miento ordinario de reforma que, basicamente, establecen los mismos tra-
mites que se exigen en el procedimiento legislativo ordinario con dos
excepciones: en primer lugar, 1a Comisién podré solicitar, dentro del plazo
de presentacién de enmiendas, la presencia de una delegacién de la Asam-
blea Legislativa de la Comunidad Auténoma proponente, pudiendo tam-
bién ser ésta quien solicite la presencia de dicha delegacién ante la
Comisidn; y, en segundo lugar, la Asamblea Legislativa de la Comunidad
Auténoma cuyo Estatuto sea objeto de reforma, podr4 retirar la propuesta
en cualquier fase del procedimiento anterior al dltimo pronunciamiento del
Senado sobre la misma, suponiendo dicha retirada que la propuesta de re-
forma no ha sido aceptada por las Cortes Generales.

No se hizo uso de ninguna de estas dos posibilidades, pero si puede des-
tacarse la asistencia del Presidente de la Comunidad Auténoma de Aragén,
D. Santiago Lanzuela Marina, al debate sobre la reforma del Estatuto de
Autonomia de esta Comunidad celebrado ante la Comisién General de las
Comunidades Auténomas el dia 28 de noviembre de 1996. (16)

Por lo demds, no parece éste el lugar adecuado para hacer una descrip-
cién detallada de los avatares sufridos por las citadas proposiciones de ley
durante su tramitacién en el Senado, que se sucedié en todas sus fases de

(16) Las intervenciones del Presidente de la Comunidad Aut6noma de Arag6n, ampa-
radas en el derecho recogido en el articulo 56 bis 2 del Reglamento del Senado, tuvieron un
caricter general sobre el conjunto de la propuesta de reforma, no participando de la discusién
sobre las enmiendas presentadas a la misma, como es natural, pues lo contrario hubiese su-
puesto una grave disfuncionalidad en el procedimiento legisiativo. Estas y todas las demds
intervenciones que tuvieron lugar en este debate pueden consultarse en el Diario de Sesiones
del Senado, VI Legislatura, Comisiones, nim. 69 (sesién celebrada el dia 28 de noviembre
de 1996).
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forma paralela. Pero si conviene quiza destacar dos hechos que caracteriza-
ron esta tramitacion.

En primer lugar, el alto grado de consenso con el que contaban ambos
textos, tanto en el momento de ser aprobados por la respectiva Asamblea
Legislativa, como en cuanto a las enmiendas que se introdujeron en los mis-
mos en el Congreso de los Diputados, hizo que en el Senado no se presen-.
tara un nimero excesivamente alto de enmiendas y que éstas, en su
mayoria, no estuvieran referidas a los aspectos sustanciales de las refor-
mas, sino mds bien a cuestiones técnicas. Asi, en el caso del Estatuto de
Aragdn se presentaron 69 enmiendas, de las cuales 47 fueron presenta-
das por D. José Maria Fuster Muniesa, D. Manuel Lorenzo Blasco No-
gués y D. Luis Sebastidn Estatin Garcia, Senadores del Partido Aragonés
(PAR) integrados en el Grupo Parlamentario Popular y, en lineas generales,
pretendian la supresidn de las modificaciones sufridas por el texto a su paso
por el Congreso y la vuelta a la redaccién original dada por las Cortes de
Aragén. En el caso del Estatuto de Canarias se presentaron 79 enmiendas
con las caracteristicas antes mencionadas. En ambos casos se aprobaron,
finalmente, diversas modificaciones referidas, sobre todo, a la ordena-
cién de las competencias de cada Comunidad Auténoma en sus respecti-
vos Estatutos.

No obstante, contrasta con lo anterior la presentacién de dos propuestas
de veto a la proposicién de reforma del Estatuto de Aragdén. La primera,
presentada por el Senador Blasco Nogués, del Partido Aragonés, se basaba
en el motivo antes mencionado, de la supuesta ruptura de la unanimidad
conseguida en las Cortes de Aragdn. Sin embargo, fue retirada por su autor
durante la fase de Comisién. La segunda, que se mantuvo hasta la discusién
en el Pleno, se presentd por D. José Fermin Romén Clemente y D. José Luis
Nieto Cicuéndez, de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, integrados
‘en el Grupo Parlamentario Mixto. Se justificaba también en el rechazo a las
enmiendas aprobadas por el Congreso, pero fue desestimada por una am-
plia mayoria en el Pleno del Senado, que aprobd esta reforma y la del Esta-
tuto de Canarias en su sesién del dia 4 de diciembre de 1996.

En segundo lugar, hay que destacar la importante participacién de los Se-
nadores miembros de la Comisién General, elegidos en las circunscripciones
propias de cada una de las dos Comunidades Auténomas afectadas. Este crite-
rio se tuvo en cuenta en la designacidn de las correspondientes Ponencias y,
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a partir de aqui, se mantuvo el protagonismo de sus intervenciones en todas
las fases del procedimiento. (17)

Por lo que se refiere al contenido de las reformas, es, sin duda, muy va-
riado, en la medida en que, en ambos casos, se aprovechd el objetivo funda-
mental de cada una de ellas, que era la ampliacién y reordenacién de las
competencias asumidas por cada Comunidad Auténoma, para modificar al-
gunos otros aspectos de los respectivos Estatutos que no siempre tenfan una
importancia menor, como sucedia, por ejemplo, con las disposiciones rela-
tivas al régimen electoral de Canarias.

Sin 4nimo exhaustivo y partiendo de la similitud existente entre ambos
textos, en la medida en que en los dos puede encontrarse un nicleo bésico
referido a la nueva ordenacién de las competencias exclusivas de la Comu-
nidad Auténoma, las competencias que ostenta para el desarrollo legislati-
vo y la ejecucién de materias de competencia estatal, asi como para las
competencias sélo de ejecucién, pueden destacarse en cada caso las princi-
pales modificaciones estatutarias referidas a otras cuestiones.

Asi, en el caso de la reforma del Estatuto de Aragén sobresalen, entre
otras materias, la redefinicién del acceso a la autonomia de Aragdn; el re-
forzamiento de la proteccién a las modalidades lingiiisticas propias de Ara-
g6n, hablandose ahora de lenguas y modalidades lingiifsticas y garantizdndose
su ensefianza; 1a modificacién de las competencias de las Cortes de Aragdn,
asi como la supresién de la referencia a la duracién de los periodos de se-
siones de las mismas de 120 dias y, sobre todo, el establecimiento de la po-
sibilidad de la disolucién anticipada de las mismas por parte del Presidente

(17) LaPonencia encargada de informar la Proposicién de Ley Orgénica 8/1982, de 10
de agosto, de Estatuto de Autonomia de Arag6n, modificada por la Ley Orgéanica 6/1994, de
24 de marzo, de reforma de dicho Estatuto estuvo integrada por D. Sebastin Contin Pellicer
y D. José Marfa Fuster Muniesa, del Grupo Parlamentario Popular; D. Joan Lerma Blasco y
D. Luis Carlos Piquer Jiménez, del Grupo Parlamentario Socialista; y D. Joaquim Ferrer i
Roca, del Grupo Parlamentario Catalédn en el Senado de Convergencia i Unié.

" Por su parte, 1a Ponencia que informé la Proposicién de reforma de la Ley Orgénica
10/1982, de 10 de agosto, de Estatutc de Autonomia de Canarias, estuvo compuesta por D.
Pedro Tomds Galvén de Urzaiz y D. José Francisco Herndndez Guimerd, del Grupo Parla-
mentario Popular; D. Joan Lerma Blasco y D. Santiago Pérez Garcfa, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista; D. Joaquim Ferrer i Roca, del Grupo Parlamentario Catal4n en el Senado de
‘Convergencitatthié; y D. Victoriano Rfos Pérez, de Coalicién Canaria, integrado en el Gru-
po Parlamentario Mixto.
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de la Comunidad; la sustitucién de la regulacién de las relaciones de la Co-
munidad Auténoma con las Diputaciones Provinciales por la regulacion,
mas amplia, de las relaciones con las Entidades Locales; y la nueva redac-
cién que se le da a distintos preceptos del Titulo IV del Estatuto, dedicado
a Economfia y Hacienda.

En cuanto al Estatuto de Canarias, la reforma implic6, ademds de otros
aspectos, la modificacién del articulo 1, referido al acceso al autogobierno
de Canarias; la redefinicién de los principios rectores de la politica de la
Comunidad Auténoma, la introduccién de un nuevo articulo dedicado a las
comunidades canarias establecidas fuera del territorio de la Comunidad
Auténoma; el reconocimiento de las Islas como Entidades Locales, siendo
los Cabildos Insulares, sus 6rganos de gobierno, administracién y repre-
sentacidn; la modificacion del régimen electoral en cuanto a la fijacién del
porcentaje de votos obtenidos por las candidaturas que actiia como barrera
electoral; las funciones del Parlamento de Canarias y la eleccién de su
Mesa; la definicién del Consejo Consultivo de Canarias; el Reg1men Eco-
némico y Fiscal, asi como el sistema de financiacién y la cesién de tributos
estatales a la Comunidad Auténoma.

De todas estas cuestiones, hubo una que suscit una mayor controversia
de fondo, en la tramitacién de ambas reformas. Se trata de la utilizacién del
término nacionalidad en la nueva redaccién que reciben los primeros arti-
culos de los dos Estatutos de Autonomia, al referirse al acceso al autogo-
bierno de Aragén y de Canarias. Por mds que, a efectos précticos, ello no se
traduzca en ningtin resultado apreciable, a nadie se le escapan las importan-
tes consecuencias que puede tener el empleo de este término con su corres-
pondiente carga simbdlica y que justifican la citada controversia.

Cabe hacer, en fin, una tltima consideracién sobre la deficiente técnica
legislativa empleada para llevar a cabo las reformas estatutarias que veni-
mos examlnando

En ambos supuestos se utilizé un procedimiento de reforma que puede
ser valido para hacer pequefias modificaciones de otros textos legislativos
en vigor, de manera que en la ley de reforma sélo se haga mencién de los
preceptos de la ley vigente que resultan afectados y de la nueva redaccién
que se le da a 16s mismos. Pero en este caso se trataba de textos que impli-
caban, en cada Estatuto, la modificacién de casi la mitad de sus articulos,
con las correspondientes supresiones y alteraciones de la numeracién. Por
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ello, el examen de cada uno de los cambios introducidos y de las enmiendas
propuestas exigia un minucioso andlisis comparativo con el texto en vigor
del respectivo Estatuto, haciendo dificil en ocasiones prever las consecuen-
cias de la aprobacién de dichas enmiendas en el resultado final.

En definitiva, hubiera sido mds aconsejable presentar un texto refundi-
do completo de los Estatutos de Autonomia, considerando que ninguno de
ellos es una norma demasiado extensa y habida cuenta de la complejidad de
las reformas operadas. Tal vez este criterio pueda tenerse en cuenta a la hora
de elaborar las préximas reformas estatutarias y, en este caso, serfa conve-
niente que el texto reformado completo fuese ya aprobado en la propuesta
de la correspondiente Asamblea Legislativa autonémica. (18)

(18) Seguramente ello contribuirfa a evitar situaciones como la planteada con la apro-
baci6n de la Ley Orgédnica 5/1996, de 30 de diciembre, de reforma de la Ley Orgénica
8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonom{a de Aragén, modificada por la Ley Orgé-
nica 6 /1994, de 24 de marzo de dicho Estatuto. En el articulo 2 de la misma se declara supri-
mido el articulo 29 del Estatuto antes vigente, referente a las competencias de los 6rganos
jurisdiccionales en Aragén, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgénica del Poder Ju-
dicial. Como resultado de ello, 1a Sala de 1o Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Aragén no podré conocer, en lo sucesivo, de los recursos de casaci6n y revisién contra las
resoluciones de 6rganos jurisdiccionales del orden civil con sede en la Comunidad Aut6no-
mia, fundados en infraccién de normas del Derecho civil foral aragonés; puesto que esta
competencia s6lo se atribuye a la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de
Justicia, segin el articulo 73 de la Ley Orgénica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
cuando el correspondiente Estatuto de Autonomia haya previsto esta atribucién.

Las dudas sobre si este efecto era realmente querido por la reforma estatutaria o, por el con-
trario, se debe a un error en la redaccién del citado articulo 2 de la Ley Organica de reforma, han
llevado al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragén a dirigirse, tanto al Presidente
de esta Comunidad Auténoma como al Presidente de las Cortes de Aragén, asi como al Presiden-
te del Senado, para poner en su conocimiento esta situacién. En estos escritos se apunta la hip6te-
sis del error, baséndose en que, tanto de la lectura de la Exposicién de Motivos de la Ley Orgéanica
511996, como de los debates habidos en el procedimiento legislativo, se deduce que no parecia
existir en el legislador la voluntad de dejar sin efecto las citadas competencias en el 4mbito juris-
diccional civil del mencionado érgano. A todo ello cabria afiadir, ademés, que este efecto restric-
tivo de la competencia del Tribunal Superior de Justicia parece en contradiccién con el
mantenimiento, en el articulo 30 del Estatuto de Autonomfa, de la previsién de que, para el nom-
bramiento del Presidente y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Aragén, que se
realizaré en la forma prevista en la Ley Orgénica del Poder Judicial, serd mérito preferente el co-
nocimiento del Derecho propio de Aragén, aunque, en ningtin caso, podrd establecerse excepcién
alguna por razén de naturaleza o vecindad.

Pero, evidentemente, sea cual fuere la voluntad del legislador, el texto de la Ley Orgéni-
caes el que es y, ademds, es el mismo desde la proposicién remitida por las Cortes de Ara-
g6n, puesto que no fue modificada en este punto por las Cortes Generales. De modo que,
hasta que no se produzca una modificacién expresa, la competencia para el conocimiento de
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La crénica de la actividad legislativa desarrollada por la Comisién Ge-
neral de las Comunidades Auténomas en 1996 debe completarse con una
referencia al Proyecto de Ley por la que se regula la Conferencia para asun-
tos relacionados con las Comunidades Europeas. En puridad, se trata de un
Proyecto de Ley cuya tramitacién parlamentaria se inicié en 1996, pero del
cual no conocié la Comisién General sino hasta el dia 6 de febrero de 1997,
siendo definitivamente aprobado por el Pleno del Senado el dia 12 del mis-
mo mes y afio.

No obstante, dicho Proyecto de Ley presenta un indudable interés auto-
némico que justifica su mencién aunque sea de modo breve. En efecto, el
objeto de esta norma es perfeccionar la regulacién vigente sobre la Confe-
rencia para asuntos relacionados con las Comunidades Europeas, dandole
rango legal e incluyendo en la misma los aspectos fundamentales relativos
a su composicion, atribuciones y funcionamiento.

Esta Conferencia nacié como una de las Conferencias Sectoriales pre-
vistas en el articulo 4 de la ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Au-
ton6mico, en diciembre de 1988, con la finalidad de informar a las Comunidades
Auténomas sobre los proyectos y las lineas principales de trabajo fijados
para la Presidencia espafiola del Consejo de las Comunidades Europeas du-
rante el primer semestre de 1989. Posteriormente, fue consoliddndose la
préctica de sus reuniones hasta que, en la del dia 29 de octubre de 1992, la
Conferencia adopté el Acuerdo de su institucionalizacién, suprimiendo de
su denominacién el calificativo de sectorial. Y mas tarde, mediante Acuer-
do de la Conferencia de 14 de junio de 1994, se ampli6 el 4mbito material
de la misma a las actividades en el exterior de las Comunidades Auténomas
y, en particular, de las relacionadas con el Consejo de Europa que afecten a
sus competencias.

La nueva Ley establece, en tan sélo cuatro articulos, la definicién, la
composicién, las funciones y el régimen de funcionamiento de la Conferen-
cia. Puede ademds, destacarse la remisién de importantes aspectos a la re-
gulacién que efectie la propia Conferencia a través de su Reglamento
interno, asi como el reconocimiento de la posibilidad de utilizar instrumen-

los citados recursos de casacién y revisién, contra resoluciones de 6rganos jurisdiccionales
del orden civil con sede en la Comunidad Aut6noma de Aragén y fundados en infraccién de
normas del Derecho civil foral aragonés, corresponder4 a la Sala de lo Civil del Tribunal Su-
premo. Todo ello, a no ser que se quiera salvar la cuestién mediante lo que podrfamos 1lamar
alguna imaginativa solucién por via de interpretacion.
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tos de cooperacién de caracter bilateral, ajenos a la Conferencia, para tratar
de aquellas cuestiones propias de la participacién en los asuntos relaciona-
dos con las Comunidades Europeas, que afecten exclusivamente a una Co-
munidad Auténoma o que tengan para ésta una vertiente singular en
funcién de su especialidad autonémica. Asimismo, es importante la incor-
poracién de Ceuta y Melilla a la Conferencia a través de un miembro del
Consejo de Gobierno de cada una de ellas.

Por otra parte, no debe olvidarse que, si con esta norma la Conferencia
para asuntos relacionados con las Comunidades Europeas adquiere el reco-
nocimiento legal como organismo que canaliza la participacién de las Co-
munidades Auténomas en las cuestiones generales derivadas del Derecho
Comunitario (tanto en la fase ascendente como en la descendente), si-
guen existiendo también numerosos érganos de participacién interna de
aquéllas que, en forma de Conferencias Sectoriales, se ocupan de mate-
riaspdeterminadas, en las cuales pueden estar implicados asuntos comu-
nitarios concretos. Este puede ser el caso, por citar sélo algunos ejemplos,
del Consejo de Politica Fiscal y Financiera, previsto en el articulo 3 de la
LOFCA; la Comisién Nacional de Proteccion Civil, establecida en el arti-
culo 17 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Proteccién Civil, 1a Con-
ferencia Sectorial de Educacion, contemplada en el articulo 28 de la Ley
Orgénica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educacidn;
el Consejo General de la Ciencia y la Tecnologia, regulado en el articulo
12 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinacién Gene-
ral de la Investigacién Cientifica y Técnica; el Consejo Interterritorial del
Sistema Nacional de Salud, creado por el articulo 47 de l1a Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad (modificada por la ley 25/1990, de 20 de di-
ciembre, del Medicamento); y la Conferencia Nacional del Transporte, re-
gulada por los articulos 9 y 10 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenacién de los Transportes Terresgres.

V. Lo0s INFORMES ACERCA DEL CONTENIDO AUTONOMICO DE LOS PROYECTOS Y

: PROPOSICIONES DE LEY: LA PARTICIPACION DE LA COMISION GENERAL DE LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS EN LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA DE OTRAS =~
‘COMISIONES

- Como hemos visto, el segundo grupo de iniciativas legislativas de las
que la Comisién General de las Comunidades Auténomas ha tenido un co-
nocimiento directo participando en su tramitacién, es el llamado bloque
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presupuestario, compuesto del Proyecto de Ley de Presupuestos Genera-
les y de los cuatro proyectos de ley de acompafiamiento del anterior.

En este caso, también se ha apuntado antes, la Comisién General no ac-
tué como Comisién legislativa competente, encargada de dictaminar estos
proyectos, sino que su intervencién se limit6 a emitir el correspondiente in-
forme acerca del contenido autonémico de los mismos, encargéandose la tra-
mitacién legislativa ordinaria de los citados proyectos de ley a la Comisién
de Presupuestos y a la Comisién de Economia y Hacienda. '

Como es sabido, la competencia para emitir este tipo de informes se re-
coge en el articulo 56 b) del Reglamento del Senado, que se la encomienda
a la Comisién General respecto de cualquier iniciativa que haya de ser tra-
mitada en esta Cdmara. Aunque, si se trata en particular de proyectos o pro-
posiciones de ley, la Comisién deberd emitir su informe en el plazo que
media entre la publicacién del texto y la finalizacién del plazo de presenta-
cién de enmiendas que fije 1a Mesa del Senado.

Por su parte, el articulo 56 o) atribuye también a la Comisién General
de las Comunidades Auténomas la facultad de informar, durante su trdmite
en el Senado, sobre las secciones del proyecto de ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado que afecten al sistema de financiacién de las Comunida-
des Auténomas, debiendo remitirse los informes correspondientes a la
Comisién de Presupuestos para su conocimiento.

Segtin se ha venido interpretando en los precedentes habidos durante la
pasada Legislatura, estos informes deben limitarse reglamentariamente a
examinar la incidencia de dichas iniciativas legislativas sobre el Ordena-
miento Juridico propio de las Comunidades Auténomas y sobre las compe-
tencias que estatutariamente hayan asumido, valorando, en su caso, la
suficiencia y adecuacién de las previsiones contenidas en el proyecto o pro-
posicién deley a estos efectos. En consecuencia, el Informe de la Comisién
General de las Comunidades Auténomas tiene por objeto ilustrar a la Comi-
sién legislativa que resulte competente por razén de la materia acerca de los
extremos referidos anteriormente, correspondiendo exclusivamente a esta
Comisién, mediante el debate de las propuestas de veto y enmiendas pre-
sentadas, pronunciarse sobre la oportunidad politica, fines y objetivos ge-
nerales del Proyecto o Proposicién de Ley, asi como sobre la correccién
técnica y juridica de cadauna de sus-disposiciones.—
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Ahora bien, si esta forma de operar esta clara, en cuanto que asi lo exige
la 16gica del procedimiento legislativo, que se verfa seriamente dafiada en
caso de reconocer capacidad de enmienda a mas de una Comisién, no lo es-
tan, en cambio, otros muchos aspectos en relacion con la emisién de los in-
formes acerca del contenido autonémico por parte de la Comisién General
de las Comunidades Auténomas. Asi se puso de relieve en el anterior Infor-
me sobre las Comunidades Auténomas, elaborado por el Instituto de Dere-
cho Piblico y referido al afio 1995. (19)

En este estudio se exponfan los criterios que durante la V Legislatura
sirvieron para despejar algunas incégnitas planteadas por el articulo 56 b)
del Reglamento del Senado, en cuanto a las iniciativas parlamentarias sobre
las que cabe emitir este tipo de informes; el objeto y finalidad de los mis-
mos; y el procedimiento de emisién de los informes acerca del contenido
autonémico de las distintas iniciativas.

Sin embargo, las circunstancias de la nueva Legislatura y, de modo des-
tacado, la nueva composicién de la Comision General de las Comunidades
Auténomag, han propiciado el que se haya abierto un nuevo periodo de re-
flexién en torno a la mencionada competencia de la misma. No se ha pro-
ducido ningin acuerdo al respecto, pero de la practica observada durante
1996 pueden deducirse algunos principios que parecen recoger las intencio-
nes de los Grupos Parlamentarios respecto a esta cuestion.

En primer lugar, la limitacién del ejercicio de esta facultad informativa
a las iniciativas legislativas, siendo posible que se elaboren y aprueben in-
formes acerca del contenido autonémico de otras iniciativas, como las mo-
ciones u otros informes emitidos por diversos 6rganos parlamentarios (asi,
por ejemplo, el Informe acerca del contenido autonémico del Informe de 1a
Ponencia de estudio del problema de los incendios forestales, constituida en
el seno de la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Pesca, aprobado en la

(19) Véase al respecto A. DORREGO DE CARLOS, «Informe Comunidades Auténomas.
1995: El Senado», Instituto de Derecho Puiblico, Barcelona, 1996, pags. 97 a 100. De este es-
tudio se desprende que los problemas derivados de la indefinicidn de esta competencia de la
Comisién General de las Comunidades Auténomas surgieron casi al mismo tiempo que la
propia reforma del Reglamento del Senado en lo que atiende a la potenciacién de su funcién
territorial, aprobada el 11 de enero de 1994, de la que nacié esta Comisién. Y de ello dejan cons-
tancia otros trabajos citados en el mismo, en especial, P. GARCIA -ESCUDERO MARQUEZ, «La Co-
misién General de las Comunidades Auténomas», en Revista de Administracion Piblica (RAP),
1994, n.2 133, pégs. 485 a 499; y R. RIPOLLES SERRANG, «Informe Comunidades Auténomas.
1994: El Senado». Instituto de Derecho Piiblico, Barcelona, 1995, pags. 98 a 102.
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sesion de la Comisién General del dia 26 de junio de 1995). Sin embargo,
la Mesa y los Portavoces de los Grupos Parlamentarios en la Comisién Ge-
neral de las Comunidades Auténomas han entendido que, en la practica,
esta facultad debe limitarse a los proyectos y proposiciones de ley como
iniciativas de mayor alcance e importancia. Todo ello acompaifiado del
compromiso de este 6rgano, de aceptar todas las solicitudes presentadas por
cualquiera de los Grupos Parlamentarios en este sentido y siempre que se
refieran a las citadas iniciativas legislativas.

En segundo lugar, se ha entendido también que los informes del articu-
lo 56 b) del Reglamento han de ser debatidos y aprobados, en su caso, en el
seno de la Comisién General de las Comunidades Auténomas, excluyendo,
siempre que eso sea posible, 1a delegacidn efectuada con caricter general al
principio de la Legislatura en la Mesa y Portavoces de la misma. Este deseo
no ha podido ser llevado a cabo siempre en los informes aprobados en 1996,
de los cuales s6lo dos fueron debatidos y aprobados en la Comisién Gene-
ral, mientras los tres restantes fueron conocidos por la Mesa y Portavoces,
debido fundamentalmente, al brevisimo plazo con que se cuenta para la
emisién de estos informes, que se ve atin mds reducido cuando los proyec-
tos son tramitados por el procedimiento de urgencia.

Sobre la base de estos principios, ha continuado el debate, en el seno de
la Comisién General, sobre cudl puede ser el procedimiento de elaboracién
de estos informes mds adecuado a la consecucién del objetivo, perseguido
desde los primeros momentos de funcionamiento de la Comisidn, de dotar-
los de un verdadero contenido politico (20). En este sentido, sin que pueda
afirmarse que se ha llegado a un acuerdo definitivo al respecto, si parece

(20) Es facil comprender la dificultad de llegar a planteamientos politicos, que puedan
ser suscritos de forma undnime por todos los Grupos Parlamentarios y las Comunidades Au-
ténomas representadas en la Comisién General, sobre cuestiones tales como la valoracién de
la suficiencia y adecuacion de las previsiones contenidas en el proyecto o proposicién de ley
en materias que afecten a estas tltimas. Por ello, desde su nacimiento, esta Comisién ha bus-
cado distintos mecanismos de elaboracién de los informes que permita la introduccion de esa
perspectiva politica. Lo cierto es que, cuando esto no ha sido posible, el cumplimiento de la
funcién encomendada por el articulo 56 b) a 1a Comisién General de las Comunidades Auté-
nomas se ha llevado a cabo a través de la elaboracién de informes juridicos que, con arreglo
a criterios normativos y puramente objetivos, se refieren exclusivamente a la incidencia de la
iniciativa correspondiente sobre el Ordenamiento Juridico propio de las Comunidades Auté-
nomas y sobre las competencias que estatutariamente hayan asumido, de forma que pueden
ser apoyados, sin ningtn reparo, por todos los Grupos Parlamentarios. En esta labor, preciso
es reconocerlo, han tenido una importante participacién los Letrados de las Cortes Generales
que, sucesivamente, han estado adscritos a la Comisi6n General.
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que la intencién de los Grupos Parlamentarios es la de abandonar el meca-
nismo de elaboracién y presentacién del informe ante la Comisién por un
relator, miembro de la misma. El nuevo sistema apunta hacia el debate, en
el seno de la Comisidn, de los informes juridicos y la remisién a la Comi-
sién Legislativa competente de dichos informes, acompafiados de los co-
rrespondientes Diarios de Sesiones, de forma que, en las intervenciones de
los representantes de los distintos Grupos Parlamentarios y de las distintas
Comunidades Auténomas, quede reflejada la valoracién politica de los mis-
mos sobre la iniciativa de que se trate.

Por dltimo, se hace preciso hacer una referencia, al menos breve, al
contenido de los informes emitidos en 1996. De éstos, como se anticipd, tan
sélo dos fueron debatidos ante la Comisién General de las Comunidades
Auténomas, que conocié de ellos en su sesién del dia 28 de noviembre de
1996: los informes acerca del contenido autonémico del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1997 y del Proyecto de Ley de me-
didas fiscales, administrativas y de orden social.

En el primer caso, el informe se limit$, de acuerdo con la previsién es-
pecial del articulo 56 o) del Reglamento del Senado, a examinar las seccio-
nes del Proyecto Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1997 que
afectan al sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas; es de-
cir, la Seccién 32, Entes Territoriales y la Seccién 33, Fondo de Compensa-
cién Interterritorial. En sus conclusiones se destacaban los programas
principales dentro de las mencionadas secciones, con referencia a la tasa de
variacién respecto de los mismos programas en los Presupuestos prorroga-
dos para 1996.

En el segundo caso, en un informe mds extenso, se insistia en el indu-
dable contenido autonémico del Proyecto de Ley, al afectar a materias en
las que concurren titulos competenciales del Estado y de las Comunidades
Auténomas, asi como en la dificultad de su tratamiento homogéneo, dada la
gran variedad de las disposiciones incluidas en el mismo. No obstante, se
resaltaban las disposiciones contenidas en el Titulo I del Proyecto de Ley
que establecian medidas fiscales que pueden afectar al sistema de financia-
cién de las Comunidades Auténomas; las normas del Titulo II de dicho Pro-
yecto que afecten a las relaciones entre la Seguridad Social y las
Comunidades Auténomas y las referidas a las pensiones ptiblicas; y las me-
didas administrativas de los Titulos III, IV y V del Proyecto de Ley relati-
vas a las bases del régimen estatutario de los funcionarios piblicos,
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aplicables al personal de todas las Administraciones Piiblicas y las referen- -
tes al régimen de las ayudas y subvenciones piiblicas. Por otra parte, se se-
fialaban también aquellas disposiciones con incidencia particular en alguna
Comunidad Auténoma como sucedia con la modificacién del Régimen
Econémico y Fiscal de Canarias y con la autorizacién para modificar el ré-
gimen de subvenciones al transporte aéreo para residentes en Canarias, Ba-
leares, Ceuta y Melilla.

Los tres restantes informes acerca del contenido autonémico fueron de-
batidos y aprobados por la Mesa y los Portavoces de 1a Comisién General
de las Comunidades Auténomas, en su reunién del dia 3 de diciembre de
1996, y recayeron sobre el Proyecto de Ley Orgéanica de modificacién par-
cial de 1a Ley Orgénica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiacién de las
Comunidades Auténomas y de los Proyectos de Ley de cesién de tributos
del Estado a las Comunidades Auténomas y medidas fiscales complemen-
tarias y de medidas de disciplina presupuestaria.

Sélo en el dltimo caso el informe concluia que el Proyecto de Ley care-
cia de contenido autonémico por referirse a materias (fundamentalmente, la
modificacién de la Ley General Presupuestaria, cuyo texto refundido fue
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre)
de competencia exclusiva del Estado y carecer de una influencia directa en
el Ordenamiento Juridico propio de las Comunidades Auténomas o en las
competencias asumidas por éstas.

En los otros dos supuestos, en cambio, se destacaba la importancia del
contenido autonémico de los proyectos de ley, que se refiere al sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas y, en particular, a la regula-
cion de los tributos estatales cedidos a las mismas. En esta linea, se afirma-
ba la existencia de una influencia no uniforme sobre todas las Comunidades
Auténomas en la medida en que lo dispuesto en estas normas se entiende
sin perjuicio de lo establecido en los regimenes tributarios forales de Con-
cierto y Convenio Econémicos vigentes en los Territorios Histéricos del
Pafs Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente y en la me-
dida, también, en que se respetan los regimenes econémicos y fiscales pro-
pios de Canarias y de Ceuta y Melilla, que se integran en el régimen general
de la LOFCA. Para el resto de las Comunidades Auténomas, segtin afirman
los citados informes, estas leyes tienen una incidencia homogénea, si bien
se respeta la voluntad de aquellas Comunidades Auténomas que decidan no
asumir, en todo o en parte, el nuevo régimen de cesién de tributos, pudiendo
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regirse, total o parcialmente, por la normativa anteriormente vigente en esta
materia.

En fin, puede concluirse afirmando que, a pesar de la escasa actividad
legislativa desarrollada en 1996 en el Senado, ésta ha tenido, en casi todos
los casos, una importante influencia en el régimen de las Comunidades Au-
ténomas. Todo lo cual ha llevado a que la Comisidén General de las Comu-
nidades Auténomas haya desempefiado un protagonismo muy destacado en
dicha actividad, haciendo uso de todas las competencias que en esta materia
le reconoce el Reglamento, excepto por lo que se refiere a la iniciativa le-
gislativa, reconocida en el articulo 56 s). Bien es verdad que, por todas las
circunstancias ya examinadas, quiza éste no fuera el momento mas apropia-
do para ejercer esta facultad de iniciativa, especialmente si tenemos en
cuenta que en la VI Legislatura la Comisioén General ha de convivir con la
Comisién Especial para el Estudio de la Reforma Constitucional del Senado
cuyo cometido especifico es, precisamente, la bisqueda de soluciones al pro-
blema de la necesidad de potenciar la funcidn territorial de la Camara Alta.



